
LTUNrcIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente poro ¡obores de reemplozo.-

torA, 0[Nov 2016

DEcREro N' 3Y 4 1'l (c)

Vistos:

Lo neceslidod exisleñle por Liceñcio Medico presentodo
por lo docente de lo Bcuelo Bósico Ángel de Peredo E-703, Doño Poiricio lnzunzo Novoo;
Decreto DEM NoóOl del 30 de sepliembre de 2015 que delego ñrmo bojo lo formulo "por
orden del Señor Alcolde"; D.F.L. N" I del 10.09.9ó "Rlolulo de los Profesionoles de lo
Educocióñ"; Resolución Exenlo N" l.ó00 de lo Coñtrolorío Generol de lo Repúblico; y en
uso de los focullodes que me conñeren los ods. 12 y ó3o de lo Ley N' 18.ó95 Orgónico
Constiiucionol de Municipolidodes:

DECIEIO:

DESIGI{ESE o lo peGono que sa ¡ndico poro cumplir lo
función que se señolo:

NOMBRE
ESfABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA

MOfrvo
CALIDAD
A.F.P.. SALUD

BENIIA TRANCISCA DE I,AS ÍSERCEDES JARA GONZATEZ
Escuelo Bósico Ángelde Peredo E-l03

Docenle
3a hn. cronológlcot !émonql6i
06 h]3. cron#gilcot SEP

0¡l hi3. croñológtcqt PIE

0ó de octubre de 201ó.
07 de octubre de 201ó.-
Licencio Médico de Doño Pokicio lnzunzo Novoo
Reernplozo
PROVIDA FONASA

PÁGUESE lo onteriorrnenie indicodo. de ocuerdo o Io
esloblecido en el D.F.L. No I del 10.09.9ó "Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción";
lrñpukindor. 3¡l hf!. o lq cu.nio plerupuGdorlo 215-21-03-qr5, 06 hr!. Subv.nctón Etcolor
Pr.l.r.hclol y 04 Hr!. ol P,ogiomo dé lnleg.qclón Bcolor.-

ANÓTESE, REGí5TRESE, CoMUNiQUEsE Y ARcHíVESE

CA

D'STRIBUCION:

- hteresodo.
- Alcoldíd.
- Coñfolorío.
- Tronsporencio Mun¡cipol
- Sub-Depio. Remunéloc¡ones.
- Sub-Deplo. Personol.
- Corp€lo Fuñc¡onodo.
- Archivo.-


